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RESOLUC10N de 8 de noviembre de 1984. de la
Subsecretaria. por la que se modifiCa la de 27 de
mayo de 1980. reguladora de la inscrmción en ~l
Registro de Centros y Expertos Docentes de fa Dt
rección General de Cooperativas.

Ilustrísimos, señores:
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Las actividades de promoción. difusión y formJ,lCión coope
rativa. socioempresaria! y comunitaria que se financian de
acuerdo a los programas que desarrolla el Departamento están
siendo obfeto de ordenación con el fin de posibilitar una mayor

ALMUNIA AMANN

Ilmo. Sr. Secretario general para la Seguridad Social e Ilma.
Sra. Directora general de Acción Sodal y del Instituto Na
cional de Servicios Sociales.

Art. 4.0 Régimen iurtdico de 108 <;e~tros.

4.1 Los Centros de Asistencia a Mlnusv.álid~s Físicos depen~
derán orgánica y funcionalmente de la DIre~~lón G~n€'.ral del
INSERSO a través de la Dirección del Serv}CIO SOCIal de Mi.
nusválid~. y su organización. administra~ión 'i régimen ·de
funcionamiento se ajustará a 10 que disponga el Reglamento
General que a. tal efecto se apruebe por la citada Dirección Ge
neral, en el que se establecerán los cauces oportu;no~ par~ que
quede garantizada la participación de l~s benefiCIarlOs.. .

4.2 Sin perjuicio de lo anterior. los Drrectores y AdmInistra
dores de. los Centros serán nombrados de entre el person,al
que ostente la condición de funcionario de la Administracion
de la Seguridad SociaL

El 'resto del personal de la plantilla podrá ser. contratado
en régimen laboral y se regirá por la normativa de general
aplicación por el Convenio Colectivo de Personal Laboral del
INSERSO 'vig~mte en cada momento y su respectivo contrato.
no admitiéndose otro tipo de relación entre el pArsonal que
preste tUls servidos en los Centros y la Administración de la
Seguridad Social.

Art, 5," Ambito de actuaci6n.

Los Centros de Asistencia a Minusválidos Fisicos que se :e,
gulan en la presente disposición se :configuran con un amblt.o
de actuación nacional. por lo que podrán acceder a ellos mI
nusválidos de cualquier punto del territorio del Estado espai\oL

Art. 6." Ingreso de 108 benefi(;iario~.

El ingreso de los beneficiarios en los Centros se efe~tuará
por el procedimiento y conforme· aJ baremo que. ~et?rml!?-e la
Dirección General del Instituto Nacional de ServlclOs SOCIales.
en el que. en todo' caso. se tendrán en cuen~a las cireunst~~
das personales, familiares. sociales y económlcas de los SOlICI
tantes.

Art.7.0 Contribuc'ión económica de los beneficiarios.

Los beneficiarios que obtengan plaza en un Centro de Asis·
tenda a Minusválidos Físicos vendrán obligados a contribuir
económicamente a los,gastos que origine su alojamiento y ma

-nutenclón en el Centro en la forma en que se establezca.
En todo caso. Y sin perjuicio de las cuantías que se· ~s~

blezcan como contribución económica. cuando el beneficIano
que obtenga plaza en un Centro sea el- 'causante dA la aporta
ción económica por subnormalidad establecida en la Orden ~i.
nisteriál de 8 de mayo de 1970. los perceptores de la aportaclÓ~
'vendrán obligados a entregarla al Centro, a partir del I1'!.es SI
guiente de su ingreso en ~l mismo y durante todo el periodo
que permanezca internado.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prirnera.-Los Centros del lNSERSO actualmente en ejecu
ción de Alcuescar (Cáceresl, pozobIanco <Córdoba 1 v Guadala
jara:· quedan constituidos como Centros Nacionales de Asisten
cia a MinusvAlidos físicos y, en consecuencia. afectos por ,las
normas contenidas en la pre[ente Orden.

Segunda.-Lo dispuesto en la presente Orden se entenderá
sin perjuicio de las competencias asumidas o que se asuman
por las Comunidades Autónomas en esta materia. en virtud
de sus Estatutos de Autonomía.

DISPOSICION FINAL

Se faculta' a la Dirección General de Acción Social, para dic
tar las normas de aplicación y desarrollo que resulten proce
dentes. asf como para determinar los establecimientos del
IN5ERSO que en el futuro deban configurarse como Centros
de Asistencia a Minusválidos Físicos, de acuerdo con el conte
nido de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de noYiembre de 1984.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO .DE,
Y SEGURIDAD

URDEN de 13 de novienibre de 1984 por la que se
regulan la -natUraleza. objetivos y ámbito de ac
tuación de 108 Centros de Asi8tencia a Minusváli
dos FtsÍC08 de la Seguridad Social y se constituyen
como tales determinados CentTQ8.

Ilustrísimos señores.:
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La creación del Instituto Nacional de Servicios Sociales por
Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre, y su reestructu
ración por ReIt1' Decreto 1856/1979, de 30 de julio, permitió la
realización de _los estudios encaminados al establecimiento y
delimitación de los criterios precisos para -el disefio de los pro
gramas de -atención instituCionalizada a los minusvalidos bene
ficiarios de la Seguridad Social.

. Estos programas se concretaron inicialmente en la creación
de una serie de Centros. unos destinados a la recuperación pro
fesional de minusválidos físicos. que fueron objeto de regula
ción por Orden miD.isterlal de 7 de septiembre de 1982. y otros
destinados a la atención especializada de minusválidos psíqui
cos. regulados por los Reales Decretos .11576/1980. de 18 de iulio,
y 1722/1981, de 24 de julio.

Simultáneamente. se inicia la construcción de tres Centros.
destinados a la asistencfade minusválidos físicos de Alcuescat
{Cáceres). Pozoblanco (Córdoba) y Guadalalara, para los que
se hace necesario dictar la presente dlsp95ición. que. en base
a. su especial carácter y contenido, regule su naturaleza. obJe
tivos y ámbito de actuación. en 1& que se ha -tenido en cuenta
los principios y orientaciones contenidos. en la Ley 13/1982. de
7 de abril. de Integración Social de los Minusválidos. que. en
definitiva. son los mismos que inspiraron los estudios realiza
dos por el INSERSO, a. qUe antes se ha hecho referencia. .

Por lo anterior. de conformidad con 10 aprobado por el Con
sejo General del Instituto Nacional de Servicios Sociales. en
su sesión de 26 de marzo de 1984. y a propuesta de -la Secreta.
ría General de 1& Seguridad Social,

Este Ministerio dispone:

Articulo 1." Naturalem y finalidad,

Tendré-n la consideración de Centros aoa la Seguridad' Socia.l
para la Asistencia a Minusválidos Físicos aquellos estableci
mientos que tienen por finalidad la atención integral, en régi
men de internado. de aquellos minusvé-Udos fiaicos que, care
ciendo de posibilidades razonables de recuperación protesional.
a consecuencia de la gravedad de su disca9acidad encuentren
graves dificultades para _conseguir una integración. laboral y
para ser atendidos en sus· necesidades elementales de la vida
diaria en régimen faml1iar Q domiciliario.

Art. 2.0 Objetivos.

Serán objetivos de los Centros de Asist':'!ncia a Minusválidos
Flsicos:

al La atención de caré.cter predominantemente asistencial
de los minusválidos en ellos atendidos:

b'l La. conservación Y. en su caso. potenciación de sus ca
pacidades residuales, a través de 188 técnicas adecuadas.

el La habilitación personal y social para BU autocuidado en
los aspectos en que ello sea posible.

dl La prestación de ayuda de tercera persona para supUr
la carencia o insuficiencia de su capacidad .funcional.

el El desarrollo de sus capacidades residuales a través de
actividades ocupacionales.

f) El fomento de sus relaciones personales y sociales a tra
v0é8 de actividades de ocio y tiempo Ubre y de otras que se
estimen idóneas, .

Art. 3.- BeneftctarioB.

Podré-n acceder a los Centros de Asistencia a MinusváUdos
Fistcos los minusválidos ffsicos que reúnan los siguientes re
quisitos:

1. Estar incluidos, como titulares o como beneficiarios, d-en·
tro del campo de aplicación del Sistema de la Seguridad So
cial o. en su caso, ser beneficiarios de Entidades que estable-
cieren Concierto para las finalidades asistenciales propias de
los Centros.

2. Edad comprep.dida entre dIeciséis y sesenta adoso
3. Estar afectados por.una disminución ffsica a consecuen

cia de la cu~ precisen. & juicio del correspondiente Equfpo de
Valoración y Orientación del INSERSO, de la asistencia de
otra persona pa.ra. los actos esenciales de la vida diaria. tales
como vestirse. desplazarse. comer y ané.logos.

4. Carecer de posibilldades razonables de rehabilitación y
recuperación profesional y no proceder, por consiguiente, su in
greso o la continuación de su tratamiento en un Centro de los
dedicados a esa finaltdad.

5. Encontrar graves dificultades p-ara ser atendidos en régi
men familiar o domiciliario.

6. No necesitar atención de forma continuada en Institu
ciones sanitarias.
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JUAN CARLOS R.

Art. 4.° Son infracciones leves:

1. Embarc8J. tripulante~ extranjeros para deL:icarse a la pes
ca de coral.

. 2.' Embarcar tripulantes sin estar debidamente enrolados.
3. No llevar pint6das de manera visible las marcas regla~

mentarias, así como la matrÍCuia y el 'folio de la embarcación,
en su caso.

4. Dedicarse a ia pesca de coral desdE. ~l ocaso al orto del
sol.

5. Poseer potencia de motores superior a la autorizada.
6. Dedicarse a aetivid...d de pesca distinta a la que figura

en el despacho.del buque.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

trativas de- pesca mantima, y conforme a. 10 establecido en el
presente Real Decreto.

2. Con tal carácter se tipifican las infracciones especffícas
de la actividad de pesca de ooraJ en:

Infracciones muy graves.
Infracciones graves.
Infracciones leves.

Art. 2.° Son infracciones muy gri:\ves:

1. El emploo o tenencia de explm-ivos cuando no constitu
yan delito.

2. La violación de los convenios internacionales suscritos
por Espaila relativos a la pesoo del coral.

3. El empleo en las taenas de la pesca de coral de métodos
prohibidos o artefactos o artes no homol.ogados a tal fin.

4. Faenar en la pesca de coral, desde el ocaso al orto del
sol, con todas las luces apagadas, reglamentarias y de a.1um
brado, no haciéndose visible el barco.

5. La pesca de coral en el mar territorial o en la zona,
económica exclusiva españoles rea,üzada por un buque con pa
bellón extranjero, ~alvo QUe esté autorizado en virtud de acuer·
dos o conveníos internacionaies suscritos por Espada y relativos
a este tiPO de pesca.

6. Impedir o estorbar indebidamente la actividad. pesquera
de otras embarcaciones ,J pe!'sonas autorizadas.

7. La resistencia o desobediencia grave a los Comandante!·
de los buques de vigilancia y a las autoridades o sus Agentés
encargados de la pu~itica de pesca marÍtíma.

Art. 3.° Son infracciones ·graves:

1. La descarga, trasiado o venta. de coral en lugares no au·
tonzados, evadiendo la normativa de dlols(;arga o control de
pesaje.

2. Sobrepasar la cantidad de coral autori'l.:ada a pescar~

3. La cesión a terceros de una autonzaciónpara la pesca
de coraL

4. La pesca de coral desde emba.n::acionas no autorizadas
o no despachadas para ellO.

5. 1.8 peSCa de coral sin autorización o con autori.za.CiÓn
caducada.

6. La pesca de coral en zonas y fondos no autorizados.
7. Dedicarse a .a pesca de coral con empleo de buceadores

distantes a más de. dos horas de las instalaCIOnes que puedan
prestar ~rvicios de descompresiÓJl de emArgencia y atenCión
médica especializada.

8. La exportaClónde coral no elaborado sin la. corresPOD·
diente autorización.

9, La tenenCia o transporte de coral en bruto sin la perti
nente guía o documentación acreditatIva.

10. La tenencia a bordo de artes de pesca -no coraleros.
11. La tenencia a bordo de ,artes de pesca de coral para ÍOs

que no se tiene',"1lutor.z.ación.
12. Dedicarse a actividades pesqueras distintas a la pesca

de coral o cualquier tipo de extracciones.

Las ínfracciones cometidas en la aétividad
!:ierán sanCionadas en base a lo estaalecido I El Minístlo de Agriculwra, Pasca y Alím,m;acion,
de 13 de julio. '''50bre infracciones adminis· . CAHL.VS· rtGMt.H.U H.l:.li(t.l:.HA

REAL DECRETO 209011984, de 10 de octubre, sobre
tipos de mfraeciones en la actividad de pesca de
coral.
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Articulo 1. 0 1.
de pesca de coral
en la Ley 5:Ji lB82,

Con el fin de alcanzar los objetivos perseguidos por el Real
Decreto 121~ 19H4, ae B de junio, por el que se regula la pesca
de coral, y en cumplimlento de.lo dispuesto en su disposición
final primera, se requiere tipificar las pecuHaridadesespecifi
cas que concurren en la pesca de coral. en el marco de las ln
freociones genéricas contenidas en la Ley 53/1982, de 13 de
julio, sobre iniracciones administrativas de pesca maritima,

La tipificación de las conductas al entrar en colisión con la
necesidad del aprovechamiento y explotación racional de nues
tros recursos coraliferos, se ha realizado teniendo en cuenta
para su graduación el esfuerz.o máXjmo extractlvo a que pue
den someterse nuestros bancos de ooral, así como el potencia
miento de la tictlvidad transformadora.

Por todo, io cual, a propuesta del Ministerio de Agricultura,
Pesca y AlImentación, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa dBh!Jeraci6n del Consejo de Ministros en su reunión
del dta 10 de octubre de 198f¡,

DISPONGO,

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Lo que dign a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid 8 de noviembre de 1984.-El :;ubsecretario, Segis

mundo Crf'sp_ Valera.

lImos. Sres. Direct(lr general de Cooperativas y Úir-3Ctore.s pro
vinL'iales d~ 1raDajo V Seguridad .social.

Cuarto.~Por la Dirección General de Cooperaijvas se esta
blecerá anualmente un plan de formaci6r, que contendrá las
normas de tlamitflclón y las orientaciones didácticas que ha
brán de cum¡..lít las solicitudes desubven,;ión de los Centros
docentes inscritOS.

eficacia y un mejor aprovechamiento de los recursos publícos
interesados

Eva.luadc.s los planes anuales de formación que Heva a cabo
la DirecCÍC'D General de Cooperativas. se· ha evidenciarlo una
escasa r.lcidencia· de las actividades solícitadas por Expertos do
centes ~n~cntJ~ en el correspondiente Registro. asf 'como una

.;. inadecu~.ción 11 la metodología educativa que se pretende poner
en marcha.

En su virtud esta Subsscretarfa, a propuesta de ~a Dirección
General de Cooperativas; ha tenido a bien disponer lo 51
guien~e;

Primero-E! Registro de Centros y Expertos Docentes de la
Dirección (T8Uf- r aj d.' Cooperativas pasa a denomina.::"se Registro
de Cen'tros D,)Centes quedando suprimida. por tantO, la figura
del Experto docente y en consecuencia, no podrán ser inscritos
en lo sucesivc las personas fisícas que lo pretendl:Ul.

Segundo.-Se consideran caducadas todas las inscripciones
C>e Expe:'tos docentes.

Tercero -La~ iqpcripciones de los Centros docel~tes que se'
produzcan a partir de la fecha de publicación de la presente·
norma se consideran de carácter indefinido, alcanzado dicha
situaclór1 & lo~ Centros inscritos actualmente cuya mscripción
no hublere c<wucadü en dicha fecha.
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